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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PACASMAYO

SUB GERENCIA DE DESARROI.I.O ECONóMICO E INCI.USIÓN SOCIAI.

RESOLUCIÓN DE SUB GERENCIA N'097-2023-5GD EIS.MDP

Pacasmayo, 07 de nov¡embre del 2023

I.A SUB GERENCIA DE DESARROLLO ECOilÓilICO E II{CLUSÓil SOCIAL DE LA ]IIUiIICIPAUDAD
DISÍRITAL DE PACASITIAYO

, de la revisiÓn del expediente admin¡strativo N' 9561-2023 de fecha 3l de octubre del 2023; el Area de Licencias
uncionamiento de la División de Desarollo Económico, encagada de famitar este procedimiento, señala que se

verificado que el adm¡nistrado cumpl€ con los requisitos exigidos y esbbhcidos en el Texto Único de
Administratvos de la Munic¡pal¡dad D¡süitat de Peasmayo contenido en 12 Folios conespondientes

visto: el Expediente t'1" 9561-2023 de fecha 31 de octubre del 2023, presentado por Hoyos cruz Juteysi
Ericka Yesabell, idenüficado (a) con D.l{.|. N" ?2174843, con RU.c. N.o 10721248¡l3s , con domicilio fiscd en óa.
Ayacucho 1{"201 del Disüito de Pacasmayo; sol¡citando Autorización Municipal de Funcionamiento.

COITSIDERAIiDO:

Que, le conesponde al Estado estimular y garantizar la libertad de fabajo, empresa, comercio e industia; sienpre y
cuando el eiercicio de estas actjv¡dades, no sean lesivos a la moral, salud e integridad ciudadana, teniendo en cúená
que el giro solic ado, por su finalidad es licito y su func¡onamiento se encuenüa sujeto a permanente fiscal¡zacón por
esta entidad, de euerdo a 16 facultades ohrgadas por la Ley orgánica de Municipatidades, Ley N." 27972, poi la
Ley Marm de Licencia de Funcionamiento, Ley N.o 28976 y demás normas vigentes.

Q!e, frEdiante E¡pediente Administratvo vislo, t{." 9561.2023 presentado por Hoyos cRUz JULEys ERICKA
YESABELL, solicitando LICEilCIA ]ÍUNICIPAL DE FUNClONAftllEilTO, para el establecimiento de nombre
COMCIE|AI "MOVIL BUS'' PArA EI g¡ro dE VENTA DE PASAJES , ETICOiIIEI{DAS, EMBARQUE Y DESEMBARQUE,
ubicado en AV. LEONclo PRADO sril srAND t2 A - tNT. DEL TERMTNAL TERRESTRE sec6r san Andrés dei
Distrito de Pacasmayo.

5

Ac I'l\
de Declaación Jurada paa Licencia de Funcionanienb, Sol¡citrd (le lnspección Técnica de Seguridad en

ITSE. Posterior al inicio de Actividades, con clasiñceión de l{ivel de R¡esgo Medio y que n€diante
INFORME t{o 48f .2023.SGtDTIM DPICAMM de la Sub C€rencia de lnfaestructura y Desarollo Tenitorial, indica
que el giro de negocio a

del Area ZONA: OU con
desanollar en el predio ES COÍT|PATIBLE con ta categorizac¡ón de ta zoniñcación
20.00 m2, asimismo se ha verificado que ha carEelado el importe de S,. 299.76 mediante

vigente

recibo de ingresos il.o 0l13001 por derecho de Licencia de Funcionamiento y de Inspección Técnica de Defensa Civil.

SE ELVE:

Alículo l":

Que, estando a lo expuesto y con 16 facultades conferidas en las normas sobre la matria, concordanb con
elMculo42" y 53" del Reglarnenb de Organ¡zación y Func¡ones ROF aprobado mdiante Ordenanza Municipd N.
00&2022-MDP.

oue, de conformidad con la Ordenanza ;lunic¡pal l{.0 06.201& Dp, gue Regula el ftoced¡miefto de
Licenc¡a de Funcionem¡ento en le Jurisdicción del D¡stito de pacasmayo, acorde 

-con 
la Ley ilo 2g926, Ley

Marco de Licencia de Funcionamiento, y a los proced¡mientos eslablecidos en ella.

Declarar PROCEDEiITE la sol¡citud presentada por HOyOS CRUZ JULEYS| ERTCKA
YESABELL, ¡denüficado (a) con D.N.t. N" 7217{8,(!, con R.U.C. N.o10721718435, a úavés det
Expediente Administativo 1{.9561.2023, en consecuencia, oTóRGUESE ta LICENC|A
MUNICIPAL DE FUilCloilAillENTO DEFllllTlVA a favor det recunente, para ejercer et g¡ro de
VEt{TA DE PASAJES , ENCoiIIENDAS, EÍT|BARQUE y DESEi|BARQUE det estabtec¡miento
de nombre comercial "MOVIL BUS" ubicado en AV. LEONCTO PRADO SIN SÍANO t2 A - lNT.
DELTERMII{AL TERRESTRE Sector San Andrés delDisújto de pacasmayocon un área de20.00
mz; E TREGAR et formab de AUToRlzActoN DE LtcElictA Mul{tctpAL DE
FU NCTOilAMtENT0 rit.000f 673.

!! www munipacesmayo.gob.pe
munipacesmayo@hotma¡1. com
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""-.w" MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PACASMAYO

5UB 6ERENCIA OE DESARROTIO ECONóMICO E INCLUSIóN SOCIAI.

Artículo 2':

Articulo 3o:

Artículo 4':

Artículo 5':

Alículo 6":

DISPONER la exhibic¡ón delFomato de Licencia lilun¡cipaldé Func¡on¡m¡ento y elCertilicado
de lnspocción Técnica de Segurided en Edificec¡ones de ser el caso, en un lugar visible de su

local de manera obligatoria, b4o aperc¡bimienlo de revocr y declarar nula la Licenc¡a Mun¡cipal

de Funcionam¡enb. De realizar alguna modificación que afecten las condiciones de su

otorgamiento u ocuna el cese de la actividad económica, deberá Íeal¡za el úámite respecüvo ante

la Munic¡palidad.

DISPoNER que el presente acto admin¡statvo será revocado si se constatara por parte de la
Municipal¡dad la inobservencia de la ordenanza ftlunic¡pal llo 00?-2014- DP, ul¡lizac¡ón dé la

Licenc¡a por persona diferente alt¡tular, si el g¡ro de negocio, dirección o área del local es
diferente a lo autorizado para la prosente licencia de funcionamiento; se atente conta la

salud, la moral y las buenas costumbres.

CUMPLIR el horar¡o de atención establecido.

PROHIBIR el uso de la via públ¡ca.

DISPOI{ER el archivo del expediente Admin¡strativo en el modo y forma de Ley

REGISTRESE, co}tuNíQUESE Y CÚMPLASE

MJ
SUB

EC reo

I www.munipacasmayo.gob.pe
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AUTORIZf,CION I{UITICIPAT I}E FUNCIONAMIENTO

[[Blr[00 Gufilpu[0 Gox ros mou§ms.trQtr{§ YilrilH§rn§il0§t§IA[ltGilro§ mnl08rHm mluronrlflGrÚfl
ituilGlpll 0t futGt0ilffilHtro [ 0u st nfflmt E [[IIGU[0. x' , 0I m uY 289?6, ltY mnc0 Dt llcttcll llt
IutGt0tlilEilr0, oronGAtos 1[ Pntsf xrI I
NOMBRE, DENOMINACIÓN Ó MZÓH SOCIAL;

NOMBRE COMERCIAL:
{|H

scR JULEYSI ERICKA YESABELL

M IL BUS ,'

fNT. TERMI NAL TERRESTRE sEcroR sAN ANDRÉS.,
UBICACÉN DEL ESTABLECIMIENTO:

GrR0(s) AUTORTZADO(S) :

AREA: 20.fi) M2

AV, LEONCIO ND 12

d 07

EMBARQUE Y DESEMBARQUE

d DEL 2023

W D

fE OE NPS
Ms M( i. Eenlte¡ Obct+
e

&

ESTA AI'IORIZACÉI{ ES PERSOÍ{AL E INTRANSFERIBLE, DEBE COLOCARSE EN UN LUGAR VISIBLE, EL C¡ERRE DE

ESIABLECIMTENTOS DEBE SER GOMUI{ICADO DENTRO DE tOS 10 DÍAS SIGUIENTES DE HABERSE EFECTUADO, CASO

COI{IRARIO SE SANC¡OTTARÁ.

COMERCIAT, INDUSTRIAI DE SERVICIOS Y ACTIVIDADES PROFESIONALES
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